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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de julio de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de julio de 2023.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Bleidis Angelica Núñez Rodríguez CC30.660.646
Demandado Luis Carlos Avena Pérez CC78.754.481

Radicado 23.417.40.89.001.2019.00032.00 
 
1.  Vía correo institucional  fue  presentado  poder  especial,  otorgado por  el  señor  Luis
Carlos Avena Pérez, al  abogado Ramiro Enrique Sepulveda Navarro,  identificado con
C.C.  N°  1.063.135.416,  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  N°  195.633  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que  lo  represente  judicialmente  en  el  proceso  de  la
referencia. Como quiera que el otorgamiento cumple con las formalidades del inciso 2 del
artículo 74 del código general del proceso, conforme lo anterior, se 

                                            RESUELVE:

Primero: Reconocer personería al abogado Ramiro Enrique Sepulveda Navarro, para
que  actúe  en  representación  judicial  del  señor  Luis  Carlos  Avena  Pérez,  ambos
identificados  en  la  referencia  y  parte  motiva,  en  los  términos  y  con  las  facultades
conferidas en el mandato.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 
JUEZ 
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